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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

T. 1069 Bib p141 4 Mero Rd 
OF.SC.SG.RS.05. y A 

Quito, 19 ESE. 2008 A 
, O G PAT y a, , 

Poo Cond ele Escaner 
Señor Ingeniero 
Pedro A. Jarrín Coello esta Moda Lomo Ark el e ate 

Gerente General de 

SOLINGERPLUS CIA. LTDA. 1 9 ENE, 2006 
  

Presente ESC AN E AR 

De mi consideración: : 

»m Isha0 

Referente a su comunicación receptada en esta Entidad el 13 de enero del 2005, le 

manifiesto que, no es factible el registro de la Cesión de Participaciones efectuada 

entre los señores: Jorge Eduardo Jarrín Coello, Marcela Karina Ordóñez Barragán, 

Pedro Arturo Jarrín Coello, Liliana  Katerine Méndez  Villacreses 

(CEDENTES ) y el señor Raúl Eduardo Gaybor Monard (CESIONARIO) en esta 

Superintendencia, en razón de que existe error en la Cláusula Tercera.- Cesión de 

Participaciones.- donde dice “once de octubre” lo correcto es “veinte y cinco de 

octubre”. 

    
  

Por lo expuesto, devuelvo la escritura pública, otorgada por la Notaria Trigésima 

Primera del cantón Quito, el 26 de octubre del 2004, que contiene la Cesión de 

participaciones de la referencia. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
to
 

2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

10 JORGE EDUARDO JARRÍIN COELLO Y OTROS 

11 A FAVOR DE 

12 RAUL EDUARDO GAYEOR MONARD 

CUANTIA.- 2.999,00 

    
Peso | 

En la cad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

  

22 veinte y selz de octubre del año dos mil cuatro, ante ti la Notaria 

2 Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

Z comparecen los cónyuges DOM JORGE EDUARDO JARRIN COELLO Y 

213 DOÑA LILIAMA ALEXANDRA HALLO MOYA; DON PEDRO ARTURO 

24  JARRIN COELLO Y DOÑA VALENTINA DEL COMSUELO CABEZAS; 

15 DOÑA MARCELA KARINA ORDOÑEZ BARRAGAN Y DON RICHARD 

26 ALBERTO ALMEIDA CRUZ: todos por sus propios derechos y por los 

27 que tienen representados en las sociedades conyuaales por ellos 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOM 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

formadas haciendo constar sy €xpresos y mutuos consentimientos para 

la prezente escrtura: Y, LA SEÑORITA LILIANA KATERINE MENENDEZ 

VILLACRESES, SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; y, POR 

OTRA PARTE DON RAUL EDUARDO GAYBOR MONARD, soltero, por us 

propios derechos.Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes de conocer doy 

fe, y dicen:- que eleva a escritura pública la roinula que me entrega cuyo 

ienor ex éste: SEÑOR NOTARIO: En el Degistro de Escrituras Públicas 

a su cago, ziivaze insertas una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones de la Compañia SOLINGERPLOS CÍA, LTDA,, contenida 

j tenor de Jaz siguientes clávsulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorpanmento del presente instrumento por una parte 

en la calidad de cedentes Jas señores cónyuges Jorge Eduardo Jorrin 

Coello y Lihiana Alexandra Hallo Moya; Pedro Jarrin Cocllo y Valentina 

del Consuelo Cabezas; Marcela Karina Ordónez Barragán y Richard 

Alberto Alineida Cruz; y la zeñonta lLillana Katerne Menéndez 

Vilacreses, mayores de edad, ecuatonana, de estado civil casados a 

excepción de la zeñorita Liliana Katerine Menéndez Vihacreses que es 

soltera, domiciliados en esta la ciudad de Quito; y, por otra parte, en 

calidad de Cesionasio el señor Raúl Eduardo Gaybor Monard, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, domiciliado 

en esta ciudad de Gunto.- Los comparecientes por sus propidz 

derechos, libre y voluntenamente convienen en celebrar como en 

efecto lo hacen y de conformidad a la Resolución de Junta 

General Extraordinaria 46e  Socioz de ta Compañia 

SOLUINGERPLUS CÍA, LTDA,, celebrada el veinte y cinco de octubre del 

doz mil cuatro, la siguiente cesión de participaciones.- SEGUNDA.- 

HOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

ANTECEDENTES.- La Compañía SOLINGERPLUS CÍA. LTDA. se 

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública 

celebrada el dia martes ocho de enero del dos mii doz, ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el uno de febrero del dos mil 

des.- TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- De acuerdo a la 

Resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia SOLINGERPL US CÍA. LTDA. celebrada el oñes de octubre 

del dos mil cuatro, los socios, estando presentes el 100% del capital 

social, resolvieron en forma unánime como Jo establece el Artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, que se transfieran Jas 

Alexandra Hallo Moya. cede la totalidad de sus participaciones, esto es 

$00 (seiscientas) participaciones a favor del señor Raúl Eduardo 

Q, 

  

   

   

cede 599 iquini Ss hoventa y nueve) participaciones a favor del 
Z 

¡
0
 

señor Raúl Es) 

Á 

4 

seta Pl 
Gaybor Monark; el Señor Pedro Artura Jarin Coello con pleno 3 

Barragán con plena consentimiento de su cónyuge el señor Richard 7 

Alberto Almeida Cruz, cede la totalidad de sus participaciones, esto es 

600 [sejizcientas) participaciones a favor del señor Raúl Eduardo 

Gaybor Monard; y la señorita Liliana Katerine Menéndez Villacresez,5 

cede la totalidad de sus participaciones, esto es 600 fseiscientas) 

participaciones a favor del señor Raúl Eduardo. Gaybor Monard.- 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor Raúl Gaybor Menard acepta la 

cesión hecha a sy favor por los zocios mencionados en la clávsula 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
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xx 
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participaciones de acuerdo con Jo siguiente: El señor Jorge Eduardo A 

Járrin Coello con pleno consentimiento de su cónyuge la Sra, Liliana 1 / 

a Se 

consentimiento sa, anfuge Ja Sra, Valentina del Consuelo Cabezaz 5: 
1 

or Monard; la Sra. Marcela Karina Ordóñez y 

95 

 



  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

1 anterior, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

2 participaciones en la Compañía SOLINGERPLUS CÍA. LTDA.- están 

  3 divididos de la siguiente forma: 

4 SOCIOS $ PARTICIPACIONES CAPITAL ($) 

5 Pedro Arñuro Jarrin Cogllo A 4.00 

£ — Raúl Eduardo Gaybor Monard 25339 2.989,00 

27 TOTAL 3000 3.000,00 

2 Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo y 

2 — documentos habilitantes necesaños para la perfecta validez de la 

16 presente escrftura.- firmado) Doctor Héctor Gavilanes Freire.- 

matricula numero setecientos ochenta y dos.- COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO.- (Hasta aqui la minuta y máz declaraciones 

que el compareciente la rafífica en todas sus partes)- 5e cumplieron 

los preceptos legales del caso; y Jelda gue fue esta escritura 

integramente a jos otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican 

en todo lo expuesto, y firman conmigo en nidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

    

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “SOLINGERPLUS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito a los veinte y cinco días del mes de octubre del año dos mil cuatro, 
siendo las diez horas (1000), en el Domicilio de la compañía ubicado en la Av. 10 de Agosto 

4 4621 y Juan Pablo Sanz, comparecen las siguientes personas: 

Jorge Eduardo Jarrín Coello con 600 participaciones de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, ( $1.00). 

Marcela Karina Ordóñez Barragán con 600 participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. ( $1.00). 

Pedro Arturo Jarrín Coello con 600 participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una. ( $1.00). 
Liliana Katerine Menéndez Villacreses con 600 participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. ( $1.00). 
Raúl Eduardo Gaybor Monard con 600 participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. ( $1.00). 

Actúa como Presidente de la Junta la Señora Mónica Elizabeth Jarrín Coello, en su calidad de 

   

    
1 

iglenta Ejecutiva de la Compañía; y como Secretario Ad-Hoc de la Junta, el Sr. Pedro 
, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

razón de hallarse presente la totalidad del capital social, el Presidente propone de 
mformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
xtraordinaria de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

- APROBAR LA CESIO PR ARTICIPACIONES    
Los socios aprueban unátimé als go punto del orden del día propuesto. 

   

El Presidente de la Junta El DONE $$ aye a tratar el orden del día. 

1 -  APROBARLA cÉs ONÍ 
      

   
ESPARTICIPACIONES 

PICS 

Toma la palabra el Presidente d8'Ta Junta y pone en consideración de la Junta la intención de 
los socios de ceder sus participaciones de la siguiente manera: 

A) Jorge Eduardo Jarrín Coello propietario de 600 participaciones cede la totalidad de las 
mismas a favor de Raúl Eduardo Gaybor Monard. 
B) Marcela Karina Ordóñez Barragán propietaria de 600 participaciones cede la totalidad de 
las mismas a favor de Raúl Eduardo Gaybor Monard. y , 
C) Pedro Arturo Jarrín Coello propietario de 600 participaciones cede 599 participaciones de 
las mismas a favor de Raúl Eduardo Gaybor Monard. ; 

D) Liliana Katerine Menéndez Villacreses propietaria de 600 participaciones cede la totalidad 
de las mismas a favor de Raúl Eduardo Gaybor Monard. 

Los socios de la Junta resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 113 de la Ley de Compañías autorizar la cesión de participaciones de los socios Jorge 

 



Los socios de la Junta resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 113 de la Ley de Compañías autorizar la cesión de participaciones de los socios Jorge 
Jarrín, Pedro Jarrín, Marcela Ordóñez y Liliana Menéndez a favor de Raúl Gaybor Monard. 
Los socios cedentes han manifestado su decisión de ceder las mismas, quedando el cuadro de 
integración de capital de la siguiente manera: 

x 

SOCIOS - FPARTICIPACIONES CAPITAL ($) 

Pedro Arturo Jarrín Coello 1 1,00 

Raúl Eduardo Gaybor Monard 2999 2.999,00 

TOTAL 3000 3.000,00 

Los socios de la Compañía facultan al socio Raúl Gaybor para que realice los trámites 
relativos a la marginación de la escritura pública de cesión de participaciones en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito y demás trámites necesarios para que la mencionada escritura 
tenga validez legal. 

Una vez agotado el punto del Orden del Día, siendo las once horas (11Hh00), el Presidente de 
la Junta concede un receso de media hora para que el Secretario elabore el Acta. 

    bi 
E Jarrín Coello MarceladéSina Ordóñez Barragán 

(Eon 411014384 -4 CC. 075637? 3-0 

9 SOCIA! | 

    

  

    

  

    

  

Liliana Kaferine Menéndez Villacreses 

C.C. $ ROSE IDNO> C.C.HIAINYIIFARO 
Secretario Ad-Hoc SOCIO) SOCIA 

  

  

        
   

      

  

   
Raúl Bdiagdó Gaybor Monard Mónica 7 , 
CO. HAFOPIIZV7-O CO 1730762176" O 

SOCIO Presidente de la Junta 

  
O



La
ph
ne
 

RA 
i
t
 
c
i
 

a 
e
t
 

Er
 

a
 
A
 

do 

ANI Hen 

e CLUDADARÍA o siii 
HAINE COKLLO JoxOgBDUARDO”. 

DIF ERPIIEMORR 1,068 | 
z PON NCAA OUTRO l 061” 12844. 

y e enucda MECO
 

   

  

   

    

   

   
        

   

  

al 

    

     

  

   

      

      

  

   

     

    

  

   
   
   

p FotiaLez SUELO: UN pe 

a A 
bi 

a Et. eN Z : 

: ty AA TT 

A ac OISDIVIDA! 
- eAsAno CC TTTLECTANA ALEXANDRA RA LLO 401) 

suPertod”"" ENPLXADO: PAREXENLAR 
PEDRO: ALFONSO IA MAIN CTRA" 

: Novia ¡BOMÓR COLO. 
qa 01/98 o 
rm Pis rip ia dl remeros 0 

Lodo 

  

Da ye ela. Po. 
Re TRIBUN 

O 

PREMO ELECTORAL 
ODE VOTACION —. 

y de mayo dol 2019 

   

     
e 

  

E bo -171011984- A 
Trama 191 AS 

ACA Elio. sonGE EDUARDO. 
  

  

ZA APS YA 

A Wa a QUITO o 
e 

$ iD 
CANTA 

Pl —_ pe TT PARA 

Quire Ya Ph > 

| A ES SS ¡ATA 

RAZON; Certifico que la copla fotostática: qué 
antecede y que obra de 2 foja (s) útil (es) es 
reproducción exa Pdocumento que ha tenido 

a la vista, encontrándola identica en su contenido 

de todo lo cual doy 

    

  

Quito, a, 0 ni dk 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 

  

  

 



mr Mem 

       
. 

, 
.. 

a e A, 
no TT 

2] URBINA cie! VE 
¡CAR LENTINA_DEL CONSUELO Lip 

  

          

  

  A a a o 

    

  

A e 

E e UT 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR DIRECCION GENERAL DF HEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y CEDULACION 

CERULA DE. CIUDADANIA vo 1702981840- 7! 
JARRIN_L A IUCN 1967 
UNICA QUITO/BENALCAZAR 
AO > 0971 13402] 
PICHINCHA/ Ctro an 

3 

    

INTIRUCCION 

ADELA ENÚP TORIO 
DUgn Ñ A MAME 

AENIT AOL 
ETCHA 1J€ CAOUCIONAD 

J 20025 

  

     

  

26/11/2001    
   

  

  

    FOMAA Ho 

o 

  

  

  FIAR DEL CLÍAM ADO 

- : a 

  

  

  

AN 

oa TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
- CERTIFICADO DE VOTACION 133 

: Elecciones qa 21 de may8 dal 2000 
S q e . 

O Data gis ATOOOIBAO 
| JARRÍIN.COELL ie eepndan TU 
' PICHINCHA.— TO pm 

| CHAUPICRUZ / A 
E e ASS 

7 PecinAime DETA AMA   

y 

  

RAZON: Certifico que la copla fotostática que 
antecede y que obra de 2_ foja (s) útl (es) es 

reproducción exacta del documento que 

      

   
    

e , 

a la vista, encontrándola identica en $ 

de todo lo cual doy fe, 
] 

Quito, a, E     E, , _— ; 2 EUÉ 

DOCTÓR RAMIRO siva  ? y 
WOTARÓ TRIGES UNDO DEL CANTOY De Ramiro E



  

nn
” 

AR 

REPUBLICA DEL ECUADOR : A An 

: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
  : | ECUATORIANA tte VA 34914447 

comuaos. CERAS mo ITIDIO0OZ EAS PEDRO ARTURO JARRÍ COELLO 
  

  

CABEZAS ENRIGUEZ VALENTINA DEL CONSUELO 
EPS RETIFUnAE 1968: o 
PICEINCRA/QUITO/SAN BLAS 
LGA DE MAGIENTO 078 0046 13611 
 PICHINCHAS QUITO” 

CONTALEZS TURNER 

  
SPCURDAgIA EMPLEADO PRIVADO 

WIECÓ ANTONIO CABEZAS 

ARPEEXURATIELA ENRÍQUEZ 
TORA DE LA MADRE 26 1 1/70 . 1 

| VE OVAL AAN 
FECHA DE CADUCIDAD: 

   
   

   
   

   

  

   

      

  

  

  

  

Waka a » ; FORMA No 

ak AD nf NATRVINE 2 
FIEMA DIAL UERLADO 

Epo7 
- e pa FIRMA 05 ÍA AUTORIDAD ee 

' A 

A 

Ey 
j , REPUBLICA DEL ECUADOR 

DÓ . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

EA ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION ES 

E 
Tena s. 15-001 1710100023 E 

.. val Yuna] Com, NUMERO CEDULA ¿ 

  

CABEZAS ENRIQUEZ VALENTINA DEL CÓNSUI Si Mora pap A $ ? 

  

     

     

jr APELLIDOS Y NOMBRES S 
: Micto, by Eta h 

» A TPICHINEAÁ ELO, y, == 
Star. 4, wma e PROVINCIA L000, 

        Blois a a, Sos “a 
o £ Or; 2Un A 

     



D
a
r
 

A
 

  

É A
 

n
n
 

de
 
i
i
 
e
 

as
 

“p
o 

a
 

i
o
 

a 
i
i
 
a
 
a
i
r
 
a
 

A
 

ae
 

' . -.   
  

: i 

. . , ? 
A Si ia 

o o . A 

  
> 

lb $ 

AEPUÚBLICA OEL El ¡ADOR T 

LIMECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL! ENTIFICACION Y CEZDULACION : 

“cepua os CIUDADANIA wo. 11741499770 

HENEMDEZ VILLACRESES LILIAMA KATERTNE o, 
ECHA to | 
AANAB E TIP IJAP As JIPIJAPA : 

  

  

ear” 92 258 007208 
MANABI/ JIPÍJAPA 
ILPTIAPA 4 

    

  

AA 

4 

AA DEL CEQULADO 

A AA e o. 

  

“ECUATORIANA Ls 
Sedo A 
SUPEYIOR [NG ELECTRICO 
POT ano MENEMDEZ MCAZAR 0 Read. : 

( y AMO | 
  

  

  

        

1 pa A € EGP 

¡IRA 
; 

| Facha dE GIOUEOAS : > Y 
1 

pei “o A 
. 

, ADO NAJ3In o o 

nn Yo 3 S:0 3 Bi 
4 

. AN 
F 

Y 

a ATA 
A 

! hana DÉ LA AUTORIDAD ! AGAR DERECHO 
z 

'(CERTIFICO: Que el documento que en una foja útil que antecede, es 

“exactamente igual a su original, que fue puesto en mis manos, una copia del 

mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, veinte de 

marzo del dos mil uno.- NN 

  

(firmado) Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda.- Notaria Vigésimo Sexta del , 4 

Cantón Quito.- 
y   

     
NTE ETT 

      

+ 

Te PA EA E Z 
i Lor E 

7 e bro 1 
: 1 É c _ 
; Lor í 2 

ee Lo. Cota Pia 4 

z mn y A E 
: / Y ; o CS Po 

NS . Euro Ps 
. 7 Rs edo 4 

mt a O NI 

AR IEC LAR NIETO ET TT TDT TNT 

e, , e 1% : ome  



      

    

    

   
   

    

   
   

  

  

  
    

a a
 en TS “ A 

A 
RI . pl 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Il: 

DINECCION GENERAL DE, REGISTRO cIvit. IDENTIFICACIÓN Y CEOULACION 

CEDULADE CIUDADANIA No. o A TOT5Ó03290 

ORDONEZ 1 MEZ BARRAGÁN MARCELA | KARINA 

AN “NETO 4.968 o 

a ETCUINCHA/ QUETO/ SAN BLAS 
: LOG. EUTAR DE DE NACIANE 04) 142: z 291 0991

8 

ero E o 

:" PICHINCHA/ 4U PÚro 
MM 

"ENRZALEZ SUAREZ , 38 

z bs Ri 
TT IS 

  

  

      

o Ar AA 

Ca A A
 A AE . y 

ECUATORIA ORIANANIARER 1234314242 

- 
A AEACE 

1 AD 

A NDARIA ESTUDIANTE 7 
PAGAN. 

  
  

  "AC 

  ía
 "ACFREDO AMILCAR ORPONEZ 

- ;OA PATIO BAmRAGón 

Aro Ain — | 
A. ARIADNE 

- FEGHA UE CADARIDAO 

FIAMA 1 TOTA ETA 

ATM Xi 1,7 
: 

      

   
      

     

  

“om Mo. 

  

  
ro qee 

poe caes lr a . . , . 
de oo 

. RAZ O Ni Sertifico que la copia fotostática que : o - 

antecede - y que obra 2 foja 4] útil (es) es 

reprod uccló ue ha tenido 

e sa contenido 

  

ES
 

ument    
   a la vista. o unio identica    
    

  

« A 

e A 
! 

30 , 

, 4 bh he 
3 

e, 

me o a A ' ca 

. F : mes SUPNEMO ELECTORAL a? E 

MA w CERTIFICADO DE VOTACION SEl a 

| . , Elncclonen del 23 de mayo del 2100 

Lo E oo72200 Pa A 1ZOTGO92OVD — 
ORDONEZ. BARRAGAN MARCELA KAR. 

ALLI Y Bn oh 

    

lr LAR e r 

o, PICHINGHA om QUITO, a 

' CHAUPICAUZ oz . 
PARAR ¡ 

1 ez LO e o l 

 



SEBUBLLCA DEL SCLADOR 

: CIUDADANIA: 1 70921 706-2 
AMELIA CRUZ RICHARD ALBERTO 
29 ENERO 1,969 
PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

92  037_.00013 
>ICHINCHA/ QUITO 
“OMAZSUTI ¿Mi 

. 
- Y) ES 

CE sE > 
A e 

o. eo 
no 4*oS? A pa UR e 

ECUATORIANA a EII 

CASADO. MARCELA £ ORDONEZ BARRAGÁN 

SUPERIOR -  IME.GUIMICO .. a. 

JORGE HERNAN ALMEIDA 

FAULIMA RUTH CRUZ. 

241Tu 3/03/99 

03/05/2041 . A    

tl MDI ADIGII  cl  S 

      
EN



A IN nr o      

    

   

  

  

      

  

  

   
    
   

    

      

  

  

   
  

  

A A A A A A A A A AAA O A 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones dol 21 de mayo del 2000 Ela 

0193-9021. 17101138444 .. 
JARRIN COELLO JORGE E EDUARDO 

PICHINCHA., -——-—- - QUIS Our AS 
CHAUPICRUZ proa 

PAM ARA 

A _Pke Y 4 

=> 

» Lo SF 

PEN? 
Qurrr 

  

ul 

  

A 
¡E oi 

1 

a na ON ON M EFOULACION P i rra A mo. : 

z A pa CASEN > h ; amecciós arerpst De NROSTA ¿adan 3? o CLUDADAMZA tos -171011384- 4 += Pb eruna or CEUDADANTA 1 

E JARRIM' COELLO JORGE ROUÁRDO : ; ¿RALLÓ MOYA LILIANA “ALEZANORA 

Lo 06 EEPTIRMBRE 1.468 a : : yn SERE TA arrán 
Lo A Era 2 E  FUNGURARUR/AMBAT 
> EcA1Nca 0 "067 12644 ¡ EU Aia da MARTE z 03 185 01970 s 

. rre e mp i A ETT 

'» PICHINCHA/ OS a ¡ « TUNCURANUA/ AMBATO" an 

? GONZALEZ suARE 68 , i i LE MATRIZ" A : 

mii pb bdo inn 

A z a 1 ECUATORIANA L+24es V4444V4442 

ACUATORTANAS 200 v3331V1222 | ; EXSADO? — — JORGE” EONACDO, PARRIN COELLO 

CASADO 7 ITETANA ALEXANDRA HALLO KOYA | | SECUNDARIA E 
SUPERIOR "EMPLEADO . PARTICULAR ON ¡ WEESON RAFAEL HAL -0 
PEDRO ALFONSO TABRIN A | | ADRCCECILtA NOTA, Ñ 

TO LEONOR COBLLO | | a, /a9o9" Y aa A 

orto TAE | A .. 
rara y xo PH "Aa , 

: 18 NE : 
id . FIRMA DAA TU FOÍNOAD 7 1, 

e MT A mr 

TRIBUNA: SUPREMO ELECTOMAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones tin! 21 de mayo del 2000 

-0177-242. PRA di 170695833-5 

HALLO MOYA LILIANA . ALEXANDRA 
VA Pd > 

PICHINCHA, ¿A —— - QUITO 

CHA UPICRUZ _. 
eacteal O 

77 PARA 

Lescl 
ET td e A 

*“i 

 



l CIUDADANIA LTOPT7 TAS O 
CAYBOR MONARD RAUL EDUARDO 

20 MARZO 1.970 
PIUHINCHA/QUITO/SAN BLAS' 
ATT 07 037 04874 

PICHIMCHA/ QUITO _ 
IN GONZÁLEZ SUAREZ 70     
    

  

 0OBO-020, : 

: " GAYBOR.MONANDBAUL E 
Ñ Y o ¿PICIMNGHA, — — QUITO; 
5 

AS . 

, SANTA PRISCA_ 
a PRISCA- 
E Vi 

E 
E 

ee 

      
     

RAZON: Certifico que la copia fotostática que 

antecede y que obra de 7 foja (s) útil (es) es 

zeproducción exacta del documento que ha tenido 

    

i . 

a la vista, encontrisaddTi Rientica en $ 

de todo lo cusi doy fc. 

Quito, a, 

e ad 

3 Ya 

E ns Ey | LA Pan . 

A 

ECUATORIANA Coon MN 
l 

SOLTERO AS 
? ESTUDIANTE 

  

a 

OS 

A (SUPERIOR. ESTUDIA 
:| RAUL” ARMANDO CAYBOR : 

| RARIATGUADALUPE MONARD 
AO ATAR 

A ANSTA“RUERTE dE 88 TITULAR HESTA CA: 2816679 | ] 

  

      
    
     

  

  

  

     ona Pos 

- TRIBUNAL SUPREMO ELECI ORAL 

CEFIUIFICADO DE VOTACION 

Elecciones tia! 21 de mmyo sel 2000 . 1d 
170977291-0_... 

CO WTEIARA 

EDUANDO_ 
¿Aci 

    

Dr Ramiro Dávila Silva 

ea Y 

    

  

RIOJANO TUALUNO SEGUIDO 

quiro 

 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

  
24 SRA. MARCELA KARINA ORDOÑEZ BARRAGAN. 

Ó cc (POT 363230 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

   
e 

SR,_RICHARD ALBERTO ALMEIDA CRUZ. 

C.c./ +0 G 2/1 79064 

    

  

12 SATA, LILIANA KATERINE MENENDEZ VILLACRESES. 

A 

SM 447 - a 

16 
DL 

o 

17 NG. RAUL RDO GAYBOR MONARD.    

ho
 

e
 

a 

3 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

  
O



SE OTORGO ANTE Mi Y EN F 

CERTIFICADA, LA MISMA QUE CONTIE 
LLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

UNA CESION DE PARTICIPACIONES 
   

  

de 3 Ss A FAVOR DE RAUL 
OTORGADA POR JORGE JARRIN COELLO Y OTROS. Ú 

GAYBOR MONARD.- QUITO 30 DE HOVIEMBRE DEL EL AÑO DOS MIL CUATRO.    

RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SOLINGERPLUS CIA. LTDA., OTORGADA 

ANTE MI EL S DE ENERO DEL 2.002, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE ESTA MISMA COMPAÑÍA, OTORGADA POR EL SEÑOR JORGE 

JARRÍN COELLO Y OTROS, A FÁVOR DEL SR. RAUL EDUARDO GAYBOR 

MONARD, EL 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2.004, ANTE LA NOTARIA 3lera. DRA. 

MARIELA POZO ACOSTA, LA CUAL ANTECEDE.-     QUITO, 05 DE ENERO DEL AÑO 2.005. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL, CANTON QUITO 

- AN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 399 del REGISTRO 
MERCANTIL de uno de Febrero del dos mil dos, a fs 347 vta, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañía “SOLINGERPLUS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de Enero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


